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Vistos los artículos primero Al Wl"cero y quinto al 12 del Regla
mento de Vlas Pecual'ias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada. de ,29 de noviembre de 1956, en relación
con los artículos pertinent&" Je la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 1& propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesaria Jurídica del De
paJ'tamento, ha resuelto:

Primero>~Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de G1ÜjO de COria, provincia. de
C~tCeres, por la que se decla.r9. la. existencia de las siguientes
vías pecuarias:

«(Cañada Real de Ahija<ieros».-Anchura, 75,22 metros.
«Descansadero del Valle de las Reyertas».-Superficíe, 10 hec-

táreas.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias qu~ se citan figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito agricola del Estado don Luis Gar
cia Gómez-Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les alfecte.

Segundo.-Esta resolución,' que se publlcaJ:'á en el «Boletín
Oficial del Estado)} y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta...
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al conten-cio
so·administrativo, en la. forma, reqUisitos y plazos señalado.~ en
el articulo 126 de la ~ de Procedimiento A<lministrativo de
17 de julio de 1958. en ltrmonia. con el articulo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la. Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para. su conocimiento y efectos.
Dlas guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. D., el subsecretario. L. Gar*

cía de oteyza.

Ilmo. Sr, Director general. de Ganaderia.

ORDEN de 25 de mayo de 1971~ aprobatoria de la
clasificación de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Piedras Albas, provincia etc
Caceres.

~o. Sr.: V~sto e~ expediente seguido para la c1asiticaci'ón de
las Vlas pecuarIas eXlstentes en el término municipal de Piedras
Alba.'3, provincia de Cáceres, en el que no se ha formulado reclar
mación o protesta ~guna durante ~u. exposición al. público, siendo
favorables cuantos mformes se emJ.tlefon y ha.bléndose cumplido
todos l<ls r'equisitos legales de tramitación.

Vistos los arti~ulos primero al teroero, quinto &1 12 Y 23 del
Reglamento de VIas Pecuarias de 23 de diciembl'e de 1944 en re
lación con los pertinentes de la. Ley de Procedimiento Adminis
tratívo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de ac~erdo con la propuesta. de la Dirección
General de Ganaderia e mforme de la Asesoria Jurídica del De
partamento, ha re~uelto:

Primero.-Aprobar la clasif1cación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Piedras Albas provincia de
Cúceres, por la que se considera '

Vía pecuaria necesaria

«Cañada Rea~ de Gata».-Anchura de 76,22 metros, que en el
tramo en que SIrve de eje a la línea jurisdiccional de Piedras
Albas y Alcántara se divide entre ambos por pal'te,s iguales.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de
la. antedicha vía. pecuaria. figuran en el proyecto de clasítica<:íón
redactada 'por el Perito agdcola. del Estado don Luis Garcia. GO
mc-z-Herrero, cuyo oontenl'do &e tendra presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de la m.i.sma. afectados por situaciones ro
pográficas, paso por zonas urban.as. alteraciones por el transcur
so del tiempo en cauces fluvia.les a situaciones de derecho previs
tM en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias su
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo,-.Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del E~tado}) y d~ la proyincia para. general conocimiento,
agota, la VIa. gubernatIva, pudiendo los que se consideren afecta,..
d'.:.,> po~ e~la lfi.terponer recurso de reposición, previo al contencio·
SO-a<Íll?.1D1stratlvo, en la forma, reqmsitos y plazos señalados en
el artIculo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958: ~n armonía con el articulo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de dICIembre de 1956~ reguladora de la Jurisdicción
c0ntencioso-Administrativa..

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. L muchos años.

. iMadrid, 25 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. GM
ela de 'oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971, aprobatoria de la
dasífícación de las vias pecuarias existentes en el
térmíno municipal de Estorninos, provincía de Cá
cere-s.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal. de Es
torninos, provincia de Cáceres, en el que no se ha formulado
reclamacion o protesta alguna durante BU exposlción al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos 105 requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de di"cíembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo ron la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e in10rme de la Asesoría Jurí<1ica del J)e..
partamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aproba:- la clasiticación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Estorninos, provincia de Cá-
ceres, por la que se c<lnsidera

Via. pecuaria necesaria

«Colada de Moheda)}.-Anehura, 8 metros.

El recorrido, dirección, superficie. y demás características de
la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito agricola del Estado don Luis García 06
mez-Herrero, cuYo contenido se ten-drá presente en todo cuanto
le afecte.

En aquellos tramos de la misma. a·fectados par situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias su anchura quedará definttivamente fija.da al practicaz.se su
deslinde.

5egundo.-Est-;i resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi·
cial del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa. pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de r~ción. previo al contencio-
so-administrativ0.J en la forma, reqmsitos y plazos señalados en
el articulo 126 ue la. Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52 y siguientes
de la. Ley de-27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
ContenciOSO-Adm1nistrativa.

Lo que comunico a V. l. para. su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. GM

cla. de oteyza.

Ilmo. Sr, Dírectm general de Ganadería.

ORDEN de 25 ele mayo de 1971, aprobatoria de la
clasificación de las vías pecuarías existentes en el
término munic..-ipal de Mata de Alcántara, provincia
de Cáceres.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las Vlas pecuarias existentes en el término municipal de Mata de
Alcantara, provincia de Cáceres, en el que 110 se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al públiro.
siendo favorables cuantüs informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
~glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 11 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo 'Con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del De
par,tamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el térmíno municipal de :Mata de Alcántara, provincia
de Ca.ceres, po-r 1& que se considera

Vfa pecuaria necesaria

«Colada de la. Montosa».-Anchura, lQ metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la antedicha via figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito agrícola del Estado don Luis García Gómez-Herrero,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le a:fecte..

En aquellos tramos de la misma. afectados por sltuaclúnes
topograficas, paso por ronas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías ~ecua,..
rias su anchura quedará definitivamente fijada al practlcarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicari en el «Bo1~tí~ on
cial del Estado» y de la provinci'a para general conOClHllento,
agota. 1& vía gubernativa, pudiendo los que se consideren a.fec~a
dos por ella. interponer recurso de reposición, previo al contenClo
so-adminLstrativo en la forma requisitos y plazos seflalados en
el artIculo 126 ele la Ley de 'Prooedim1ento Administrativo de
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17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de di-c1embre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
COntencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 25 de mayo de 19'11.-P. D.• el Subsecretarío, L. Gar

cía de oteyza.

Dma. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971, aprobatoria de la
clasificación de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Algarinejo, provincia de Gra
nada.

• Dma. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaeión de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de AIgart
nejo, provincia de Granada, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposíci6n al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramítación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 Y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarías de 23 de diciembre de 1944, en
rela.c16n con los pertínentes de la Ley de Procedimíento Admi
nistrativo de 17 de- julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia. e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el térmíno municipal de Algarinejo, provincia de Gra
nada, por la que se consideran

Vfas pecuarias nece.~arias

«Vereda del camino de Priego a Loja».-Anchura, 20,89 metros.
«Vereda. de Iznajar a Loja».-Anchura, 20,89 metros.
«Colada de la Vifia»).-Anchura, cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterlsticas de
las antedichas vias pecuarias figuran en el proyecto de clasífica
eión reda.ctado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo
L6pez de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces nuvtales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias su anchura quedará definitiVamente fijada aJ. practicarse su
deslinde.

8egundo.-Esta. resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y de la. provincia para general conocimtento,
agota. la via gubernativa, pudiendo los Que se consideren afecta
do.s por ella interponer recurso de re:l?0slción, previo al contencio
so-administrativo, en la forma, reqUIsitos y plazos sefialados en
el articulo 126 de la Ley de ProcedImiento Admintstrativo de
1'1 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de dIciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L, Gar

c1a de oteyza.

Ilmo. Sr. Director gener&1 de Ganadería..

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Salintllas de Bureba, pro
vincia de Burgos.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Salini
11as de Bureba. provincia de Burgos, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición pública. siendo
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos primero al tercero y qUinto a112 del Re,gla
mento de Vías Pecuari'as de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la. Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los per
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesada Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarIas exis
tentes en el término munícipal de Salinillas de Bureba. provlncia
de Burgos, por la que se declara existen las siguientes:

«Vereda del Mercado o de P¡,)za a Briviesca».-Anchura, 20.89
metros. correspondiendo a este término la mít&d. de dic11&
anchura.

«Colada de Valdesalinas».-Anchura, ocho metros.

El reeorrido, dirección, superfIcie y demás característica..') de
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito agrícola del Estado don Luis González
Garpio Almazán, cuyo contenído se tendrá presente en todo Cltanto
les afecte.

Segundo.-----Esta resolución, que se publicará en el «Boletin Ofi~

cla! del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudtendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de reposición, prevía al oontencio
~a.dm.inistratívo. en la forma. requisítos y plazos señalados en
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo. en
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la JuriEdicción Contencioso-Aciminis
trativa.

Lo que COmunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Ma.dríd, 2.5 de mayo de 1971.-P, D., el Subsecretario, L. Ga,r·

cía de Qt€yza.

TImo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término
municípal de MU11ogrande, provincta de Avila.

Dmo. Sr.: Vísto el expediente seguido para la clasífícacíón
de las vías pecuarias existentes en el término munícipal de Mu
fiogrande, provincia de Avila, en el que no se ha formUlado
reclamacíón alguna durante su exposiCIón pública. siendo favo
ra.bles los informes emitidos por las autoridades locales en rela
ción con la petición formula.d.a por la Jefatura de Obras Públicas
sobre la posible supresión de uno de los cruces de la carretera
Madrid-Salamanca por las vía,.<; pecuarias «Colada de las Cabe~

ceras» y la del «Arroyo-abrevactero del Medio Río» por dos pun
tos próximos en el kilómetrQ 143. Como se trata de un término
muntclpal SQmetido a concentración parcelaria, el problema po
dría ser replanteado cuando por el servicio de Concentración
Parcelaria se formule en su dIe. el nuevo trazado. pues en rea.
lidad el presente procedimiento está encaminado con exclusivi
dad a la determinación de las vías pecuarias actuales, con sus
itinerarios y superficies.

ReSUltando qUe en la tramitación del expedi'ente se han cum~
pUdo todos los requisitos legales.

Visros los articulas primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en rela
ción con los pertinentes de la Ley de Procedimíento Administra
tivo de 17 de julio de 1958.

Este Mini:sterio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídiea del De
partamento, ha resuelto:

Primel"O,--Aprobar la clasificacIón de las v1as pecuaria.'> ex1.<;
tentes en el término municIpal de Mufiogrande, provincia de
Avila, por la que 3C consideran

Vías pecuarias necesarias

La «Colada de los pradejones»<--Anchura, 13 metros.
2.& «Colada del Abrevadero de los pozuelos».--Anchura, 30 me-

tros.
3.'" «Colada de las Cabecera.s».-Anchura variable.
4.'" «Colada de los Arenales».-Anchura, 21 metros.
5.'" «Vereda-colada Arroyo del Manto Negrm}.-Anchura, va

riable.
6.& «Vereda -colada Arroyo Abrevadero del Medio Río».-Primer

tramo: desde el comienzo hasta el punto denomínado Junta
de los Ríos; anchura, 30 metros, y segundo tra.mo, desde dI

cho punto al final, le corresponde una anchura de ocho me
tros,

7," «Vereda, Arroyo y Colada de Valliverdc),,-Anchura, 30 me
tros.

8.& «Vereda-colada y Abrevadero del Horcajo».--Anchura, 30
metros.

9.& «Vereda del anejo Castl1'blanco al Santo».-Anchura, 30 me
tros.

Dcscl1tlsadrros 1I abrevaderos necesarios

1.° ({Descan.~adero de los Pradejones)}.-Buperficic, 1,43.22 hec
téreas.

2.Q {(Descansadero y Abrevadero de los PozueIos)}.·-Supel'Iicie,
0.0828 hectár€as.

3.0 «Abrevadero de la Cabecera».--Superficíe, 1,3363 hectárea.s.
4.0 «Descansadero de los Egidas de la Era del Alto».-Superfi~

cte, 0.6555 hectúreas.
5.0 «Descansadero de la Reguera»).-Super1icie, 1,2834 hectáreas.
6.° «Descansadero de las Umbrias».-Superficie. 0,5175 hec~

táreas.
7_0 «Descansadero de Camino de El Barral y San Migueli>,-Su~

perficle, 0,6440 hectáreas.


